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PRÓRROGA DEL PERMJSO TRANSITORIO DFT-SGPA-090-09 DE OCUPACIÓN QLIE 
OTORGA LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, POR 
CONDUCTO DE LA DELEGACION .FEDERAL EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS, EN LO 
SUCESIVO "LA SECRETARÍA", A FAVOR DEL C. HECTOR SALAS, EN LO SUCESIVO 
"EL PERMISJONARIO". . . 

RESULTANDO 

1.- Que ccn formato de solicitud de permiso ·1ransitorio de fecha 16 de febrero de 2016 y 
recibida en esta Delegación el dia 22 de febrero� este mismo ;;ño, la Delegación Federal 
ce la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Nat.1rales en el Estado de Tarnauñpas, 
otorgó a favor del c. HéctorSalas, el permiso transitorio DFT-SGPA- 157/16, respecto de 
una superficie da.4 . .00· m• de z.or.a:�:m�o terrestre, localizada en Playa Miramar. 
Zona Norle de la Glor.iéfacie los peit'm$ <!i"SO.mitiacia el norte, Municipio de CL1dad Madero, 
Tamaullpas.vpara \.1só general, mesa � ·coiQCar los chalecos salvavidas para la 
banan�:. • 

. . .. )}·�_:5�('..'.�--:. =··. ···-:.: 
'::.'.;-'.. 

·- . 
11.- Qu� inécl'ante solícítud sii'r··fet.lia-'.. pr�¡rt;¡da porel C. Héctor Salas. ante la ventanilla 
única de ,a ()ficir\� Regibnál'de lanipioo,:et·df�.13 ·él.e,-i,-rayo de, 2016 y recibida en esta 
Delegación el dia 1'6':clé maY,ó·ael°pr.éseiité'año,=él,C. Héeter Salas.solicitó la prórroga del 
per;inisd transitorio Q�sc.nto}iiÍ,el.�rafi:i:�' ·• =·: · ,.,.. ·., · 

111:- Que "� 
p�rnÍisiÓ�a�i�'./�ñá;;;.�� 

·:�.icilfo 
p���:_6ir 

y recibir notificaciones el 
ubicado en. 'Calle Ocaiupcr. li:io2:Á·.éo1cin�ia. iifBari-a;, MuiiiciP.io de Ciudad Madero, en el 
estado deTamaulipás.·, ·:·:··"::,. ··.' .\. - .. -,. :.'. .'; ·¡. ;.-: .... 

. . . ·. . = : ;.(\.::::/::··ic�Ns1���óo =· •.. '.' 

Que por 1� ahte� 
eipue���'. 

.. ;_- �(i��¿¡¡J� :l·:�ek� Am�.i��te y Recursos. Naturales, le 
corresponde ejercer-los deréct'los de ta iil.i-cióíúiobi;e losbienes nacionales de uso común 
corno lo es la zóii'a.federa(maiJtímo)eiréstre, Í*lias máritirriás y/o terrenos ganados al mar 
o a'cualquier otro depósito nafurál de·aglias!T!áiitimas; otórgár, prorroqar, revocar y declarar 
la extinción de ;os'oé'rmisos,.a.ufonz�oile:s:y �l'lce.siones·. así como negar el otorgamiento 
de concestor-es Yj 'pén:nisos.0.,spJ:,re 'el ��;··aprovec.'1án\iento y explotación de los bienes 
nacionales sujetos á.:iiu -, competencia; por,,lo qué con.Iurdarnento en lo dispuesto por los 
articulos 16. 17 y 32 bis irá.ccitih.es··viif y· XXXV(da.�a Ley Orgánica de Ja Administración 
Pública Federal; 6º. fracciones l(y X, 7 írac09·n !.V y V, 8, 13, 16, 28 fracción V. 107, 119, 
'49, 150 y 151dela ley �eti·�t9e�ries}Jacionales; 1•, 5•, 31, 32, 33, 34. 35. 36, 44, 
45. 47 y 49 del Reglamento. pa�:él·. Uso 'v Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías 
Navegables, Playas,.Zona Federal Marítimo Terresíre y Terrenos Ganados al Mar; 194-D, 
232 C, de la Ley Federal de Derech0$; artfculo 2· tracci6:1 XXX, 40 fracción IX, inciso a). XIX 
y XXXIX del Regla'.'llento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
2, 9, 33 Y . .38 de la Ley Federal deProcedimlento Administrativo y al Artículo Primero fracción 
I del Acuerdo por el que se delegan a favor de los Delegados Federales de la Secretaria de 
Medio· Ambiente y Recursos Naturales en los estados ccn litoral costero, la facottad de 
atender y gestionar los tramües qué se señalan, 'pebñcaco en el Diario Oficial de la 
Federación el 26 de septiembre de 2005 y de conformidad con el Acuerdo por el que se da 
conocer el for'mato único oeuámües de solicitud para el uso y aprovechamiento de playas, 
zona federal marítimo terrestre. terrenos ganados al mar o a cua!quie� otro depósito formado 
con aguas marítimas, competencia de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales publicado en et Diario Oficial de la Federación el dla 15 de diciembre cie1 2015. 
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PRÓRROGA DEL PERMISO TRANSITORIO 

DFT-SGPA-157116 
, EXPEDIENTE: 148/0098 

No. CONSECUTIVO DE CONTROL 493116 

RESUELVE: 

.. ;'' 

1,- Se prorroga la vige11cia del penniso transitorio DFT-SGPA-157116. por un plazo de tres 
meses, que se contará a partir del día 16 de junio al 17 de septiembre del 2016. 

2.- La presente prórroga forma oarte del permiso transñor'o flFT-SGPA-157/16. por lo que 
"El permisionario" está obligado a dar oumplimiento a todas y cada una de las obligaciones 
que se deriven del mismo y de soficitar la obtención de las autorizaciones correspondientes 
que expida la Secretaría de Marina . 

... . _ ....... ;·· · .. ·,;,,.... 

3.- A: encentrarse-cenen de 'uri'. �re� ·turíslita.que es zona de arribo de especies prioritarias 
como las tortugas r.nánnas; sé recom1endá:.: ·, _�_..., . . . ·..• . . ·.,.: :· .. 
i.- No inst¡iia¡ ��tructúras.p;Í(?;[�]Í;i'i;:ñ�ci9n del'�eno psrrntsionadc. evitando obstruir el 
tránsito de los cperador�s·d.ei'Próg�_oe}>ro:eéciP.11 d� Tortuga Marina y de las tonuqas 
durante la temooraaá oe .án1dacion, .. , -..: .;, · .:·,,,· ', · .. ·· 

..... : . . : ·:: .. :·. · .... : .. :·;:. 1·�� -�;: .· :� ·.:; ... :�, -;�. �:.. , .. , . . . 
11.- Evitar la instalación _de.,1�·.de R_ley.rcoo.'la)rrtenéi.ón=de no desorientarel arribe y/o 
liberación de tortuqas marinas dur;1nté la tein�da'de ánidáción. · 

IIL· ��ne; �R IJ1;hejo �d;é��doi.a�)�: �d.J;;;·-�'era:�.��-,por 
la actividad a que hace 

aiusión en él presente permiso,'_evit�nclo.v�er..·�::rá.areña':i;ualquier líquido; así mismo, 
retiras los residu�s sólidos �Fl?�-7�; ·.:_. �.·; '� �-_;: -, ; ;' ( :=. ' 
IV.- Oe prese11tar:s.e-·ef.:caso;;�.'<1Sar,a.:lo�r.r�bles .�el .Programa oe Proteccíon de 
Tortugas Maf!ºª�.en .E!I estádodétawau!i�:ª!11.é I� presencia de algún ir.dividuo de tortuga 
marina en oláya;. manteniendo libré'su'esp.ácio �.alejando a los paseantes hasta en tanto se 
presente ei persi>ñaff��ulliído técofca')':jurtdi�e.nté P:ara'-'k!,manejo de estas especies en 
peligrodeexti.ncióh. · · '.·, · ·, · . .- .. ' · �.-·,:, · · · · 

.... '· .: ··· ... �=--��··. :.··:�: .·:.��:�·::::.:.·�·: 
V.- Evitarla re�;�iirt�;;1��e��¡�cii.11n� �.l.a·�;.;i�cci&n de especies exóticas en el 
hábitat de .<jnidacíóri·: .' ..... · :. .\ •.. , ::-, e . ·. ·: .. / 

. : . ·:, . :-" .. :· .. �".:·..... ... . . .· 

VI.- Favorecer Y .. orcpicíar 1�. r.ege,n.eraéió�:·naftiral de la comunidad vegetal nativa y el 
mantenimiento de Iá dinámica.dé aciiniulaoáfl'Cle arena del hábitat de anioación. . . .• ,: .· ..... y •. •·· 

VII.- Retirar de la· playa, durante tá temporada de anidación, cualquier objeto movible que· 
tenga la capacidad de atrapar. enredar o imi:;edir el paso de las tortugas ar.idadoras y sus 
crías. 

Vtll.- Eliminar, reorientar o modificar cualquier instalación o equipo que durante la noche 
genera una emisión o reflexión deluz hacia la playa de a:údac'ón o cause resplandor detrás 
de la vegetaciún costera, durante !a época de anidación y emergencia de crías de tortuga malina. 

IX.- Orientar los tipos de iluminación que se instalen cerca de las playas de anidación, de 
ia·, forma que su fiujo luminoso 'sea dir.gióo éiacta abajo y fuera de la playa.' usando alguna 
de las siguientes medidas para la mitigación del impacto: · 

a} Luminarias direccionales o provistas de mamparas o capuchas. 
b) Focos de bajo voltaje ( 40 watts) o lámparas fluorescentes compactas de luminoslded 
equivalente. 

e) Fuentes de luz de ccíoractón amorila o roja, tates como las lámparas de vapor de sodio 

�=� · de baja presiór.. '· ) t 
<, ' }ljJ.' 
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X.- Tomar medidas para mantener fuera de la playa de anidación, durante la temporada 
de anidación, el tránsito vehicular y el ce cualquier animal que pueda perturbar o lastimar 

.a las hembras. nidadas y crías. Sólo pL'eden circular los vehículos destinados para tareas 
de monítoreo y los correspondíentes para el manejo y protección de las tortugas marinas, 
sus nidadas y crías. · 

4.- Se modifica el resotrnvo prímerc para quedar como sigue: . 

PRIMERO.- Se autoriza al C. Héctor Salas. a ocupar la superficie de 4.00 mª de zona 
federal marítimo terrestre, l<>�alizada eri Pl¡:¡ya Mlramar, Zona Norte de la Glorieta de los 
Delfines a 50 m. hacia el,liórfe,Munlcípío de Ciudad Madero, Tamauhpas, para uso general, 
mesa para coloca,•io·s,,:h.alecós.s¡iivavi<IÍls para la banana, prorrogado con una vigencia 
desde el día .18 d&;dé j,m-io- al 17 de "septíembré)iel 2016, que para los efectos del pago de 
derechos ¡¡ que �e reílere el .arti<;g!e>-2-32-C dé-lf!_ieS,:i;¡;¡deral de Derechos. se clasifica como 
uso geneta1;-1_0,cual se s_opa·rj�vf:Gri:el-di?,lamen techiod'n)lmero 039116 de fecha 07 de junio 
de 201_ s· elaborado pof.:la'.flnic'ad·Admll:i1��iiva de..Ééo�stemas y ambientes Costeros, de 
la Delégacíón Federa: de.$EMA�NAT,'en· erEstado de tarnaulipas . 

• • • •••••• :' 
:: 

: 
:: 

-. 
�.:'.·:·•. 

.: ,:: : 
•1 .. 

:·::_. 
• ••• :. ·.� 
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. Salvo lo, anterior: ·se>r.i"trti:;á ef tÍ:!xto' confehido· de. las délpás ··condiciones establecidas en el 
petmiso 1ransitorío.DFT..:S.GPA'-15-7/16.:en ·ró qué hó se oponga a la presente. 

¡·· ,: . '¡ ·J·: -, ·. ·.. . : ··· . .-,:· .. : : . �:·:.-· .. , '. ... :·· ·. .······: 
5,- "El Permlslonarlo ··:·�abará p�es�r'previÓ··a·J� �ntrega:oe la presente resoluci6n, las 
constancias.de'-encontrarse akcorriénh!'-eri·e1:pago.dé derechos poruso y goce de Zona 

Fe�eral M.a.riti�?.,Tejs_fr�:. _·,:.:;.-_: ... : ::_i_:·.: ,, \ : .· .1,: •. . ·:, 
�-- Para ros.efe'c:tos·dé·_lapreseote resolucióh,,el domlciílo de esta Delegación Federal, es el 
ubicado en.c¡i11e· 8, entre Miói:Ílmoros-y;Mqrelos, ..Palacio Federal 2º. Piso, Zona Centro, C.P. 
s1qoo, Cluda,�';\(ictc:iri� :ral!,laullµa�;;'. · · • . ·.:·:. .r: ·,. . ·. ·:" .'· 

•' ,:. . .. "\,. ... ·. . .... ... . 
7.- De· i::onforrnide.<f..�n,·los· artículos''83,ll5\i�66 de· la· Ley Feóeral de Procedimiento 
Administrativo ra)ire�e.n!e"resóiu�n·p�e ser íoipugnaqa á través del recurso de revillión, 
el cual deoerá ser·iatér�uésto-en_·un plazó'tle quince-d�, contados e partir del día siguiente 
a aquél eri" que súrta·_�fectbs)(�ólifi��í.ón:dé la pres�nte resolución debiéndose presentar 
ante la autorzíad _que ·emítí? ef:P.'r.e�e.rtte.sclo. : · .· 

. . "· .... -��- .... . 
8.- La pre���tÉnesolución aéministratiya' sune ·;�ci�s el dla de su no\ifícación. . . 

' • • • 1 •• : • • • • 1.·· 
9.- Notífíquese personalmente; de ctinformi,iad conto dispuesto por el articulo 35 de la Ley 
Federal de Procedimientos Ádministrativo. 

10.- La presente resolución es �mítida ba¡'o los extremos previstos en el articulo 13 de la 
Ley r;ederal de Procedim'ento Administrativo. 

·El presente instrumento jurídico se expide en Ciudad Victoria Tamaulipas a los quince días 
del mes de junio del ano dos mil dieciséis. 

EL DELEGADO 

Folio 37111'1 

' 1 

\ 
i 
\ 


	caraturla hector salas prorroga.pdf (p.1)
	28K001930516  HECTOR SALAS PRORROGA.pdf (p.2-4)

